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El Comité de Estudio y Seguimiento del Teletrabajo presenta los resultados del programa de Teletrabajo adoptado en la Superintendencia de Sociedades a través de la resoluciones internas 510-000962 del 14 de diciembre de 2015, modificada por la 100-000185 del 11 de febrero de 2016, 510-000302 del 10 de marzo de 2016 y 511-001980 del 8 de junio de 2016.
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Con la implementación de la modalidad de Teletrabajo Suplementario en la Superintendencia de Sociedades, se han obtenido entre otros, los siguientes logros en la calidad de vida de los funcionarios y de la entidad:

· Incremento en la calidad de tiempo con sus familias por la disminución de tiempos de movilización.
· Aumento en la atención de personas a cargo (menores y adultos mayores). 
· Aumento en la disponibilidad y destinación de los ingresos de los funcionarios por disminución en los costos de transporte y alimentación. 
· Aumento en la eficiencia y efectividad de las actividades laborales asignadas en cumplimiento de las funciones, que en su mayoría son medibles por resultados.
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El Teletrabajo va dirigido para todos los servidores públicos de la Superintendencia de Sociedades que cumplan con los requisitos establecidos en el Manual de Teletrabajo y en los demás documentos que lo adicionen, modifiquen y complementen.
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A continuación los resultados más relevantes de la implementación del programa de Teletrabajo del periodo de  enero a junio del año 2019  en la Superintendencia de Sociedades

· En la fecha de corte del informe la entidad contaba con una participación de 28 funcionarios en modalidad de Teletrabajo que frente a la planta de personal de (563 funcionarios) representan una participación del 5 %.


· En cuanto a la participación de género la mayoría son mujeres (24) frente a hombres (4)







· La participación de los funcionarios en modalidad de teletrabajo se encuentran distribuidas en  Bogotá con 22 funcionarios, mientras que en la Regionales se encuentran 6 funcionaros distribuidos 3 de la Regional de Barranquilla y  los 3 restantes en las Intendencia Regional de Medellín. 





CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

· Adopción y Socialización Nuevo Manual Teletrabajo
· Unificación de Resoluciones adopción Teletrabajo 
· Plan Trabajo Seguimiento Teletrabajadores por parte ARL
· Capacitación a los Teletrabajadores sobre las obligaciones deberes – ARL 
· Seguimiento al proceso de Evaluación del Desempeño para los Teletrabajadores
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
TELETRABAJADORES
PARTICIPACIÓN POR GÉNERO  

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
TELETRABAJADORES 	
VIGENCIA 2019	
MUJERES	HOMBRES	TOTAL	24	4	28	



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
PARTICIPACIÓN DE TELETRABAJADORESPOR REGIONES

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
PARTICIPACIÓN DE TELETRABAJADORESPOR REGIONES	

BOGOTA	REGIONALES	22	6	
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
PARTICIPACIÓN DE TELETRABAJADORES EN LA PLANTA DE PERSONAL

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
PARTICIPACION DE TELETRABAJADORES EN LA PLANTA DE PERSONAL	
VIGENCIA 2017	

PLANTA TOTAL	TELETRABAJDORES	593	28	
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